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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 09 de febrero de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto en el cual, el pasado 20 de enero de 2022, venció en silencio el 
traslado de la liquidación del crédito. 
Está pendiente resolver sobre la suspensión que se deprecó el 19 de enero de 2022 por el extremo actor. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo G. Real No. 2018 00309 
Demandante: CARMEN CECILIA CORTÉS CALIXTO 
Demandado: PALA EQUIPMENT & TRADING S.A.S. 
Fecha Auto: 10 de febrero de 2022 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, de conformidad 

con el “…CONVENIO DE PAGO…” aportado por el apoderado actor, esta 

funcionaria judicial se abstiene de pronunciarse sobre la aprobación o 

modificación de la liquidación del crédito aquí ejecutado. 

 

De otra parte, SE NIEGA NEGAR DE PLANO la suspensión del 

presente asunto, ya que por auto de 3 de diciembre de 16 de enero de 2020 – 

Folio 121, se dispuso seguir adelante la ejecución y la suspensión solamente 

tiene cabida hasta antes de proferir la sentencia, como lo dispone el 

artículo 161 del Código General del Proceso: “...Suspensión del proceso. El 

juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión 

del proceso...” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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